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ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO DTOR-SAMC-001-2026

[bookmark: _Hlk167691874][bookmark: _Hlk169518082]DR02-3202010-24-026 / DR02-3202008-15-114 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para las camionetas, motocicletas y motores fueras de borda asignados al Parque Nacional Natural Chingaza, ubicado en el municipio de La Calera-Cundinamarca, incluyendo el suministro de repuestos originales y la mano de obra calificada requerida, en el marco del proyecto de conservación.
El Parque Nacional Natural Chingaza ha determinado las siguientes especificaciones técnicas para la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo incluyendo el suministro de repuestos originales para los siguientes automotores que forman parte de su inventario.

	VEHÍCULO
	MARCA
	LINEA
	COMBUSTIBLE
	MODELO
	CILINDRAJE
	PLACA

	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2020
	2.393
	OJT 265

	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2020
	2.393
	OJT 266

	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2019
	2.393
	FPZ 006

	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX 2.7 REVO
	GASOLINA
	2017
	2.694
	OQF662

	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX DC 2.5 VIGO
	DIESEL
	2015
	2.494
	OJY111

	CAMIONETA
	TOYOTA
	VIGO DC 2.7 VIGO
	GASOLINA
	2008
	2.700
	OBH117

	CAMPERO
	TOYOTA
	PRADO SUMO CAMPERO
	GASOLINA
	2008
	2.700
	OBH116

	CAMPERO
	CHEVROLET
	VITARA CAMPERO
	GASOLINA
	2014
	1.590
	OCK817

	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2008
	125
	BTU91

	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2013
	125
	WEA41C

	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2020
	125
	ZEM23E

	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW78F

	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW80F

	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW82F

	 MOTOR LANCHA
	YAMAHA
	NAVEGACION
	GASOLINA
	2020
	50
	64JL1023082



Según las características y especificaciones técnicas de los vehículos del Parque Nacional Natural Chingaza se hace una clasificación para ser tomada en cuenta por parte de los proponentes al momento de solicitar las cotizaciones para el mantenimiento preventivo y el mantenimiento correctivo del parque automotor del Parque Nacional Natural Chingaza.

	No. Cotización
	VEHÍCULO
	MARCA
	LINEA
	COMBUSTIBLE
	MODELO
	CILINDRAJE
	PLACA

	1
	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2.020
	2.393
	OJT 265

	
	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2.020
	2.393
	OJT 266

	
	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX REVO
	DIESEL
	2.019
	2.393
	FPZ 006

	2
	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX 2.7 REVO
	GASOLINA
	2.017
	2.694
	OQF662

	3
	CAMIONETA
	TOYOTA
	HILUX DC 2.5 VIGO
	DIESEL
	2.015
	2.494
	OJY111

	4
	CAMIONETA
	TOYOTA
	VIGO DC 2.7 VIGO
	GASOLINA
	2.008
	2.700
	OBH117

	5
	CAMPERO
	TOYOTA
	PRADO SUMO CAMPERO
	GASOLINA
	2.008
	2.700
	OBH116

	6
	CAMPERO
	CHEVROLET
	VITARA CAMPERO
	GASOLINA
	2.014
	1.590
	OCK817

	7
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2008
	125
	BTU91

	8
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2013
	125
	WEA41C

	9
	MOTOCICLETA
	YAMAHA
	SPORT
	GASOLINA
	2020
	125
	ZEM23E

	10
	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW78F

	11
	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW80F

	12
	MOTOCICLETA
	HONDA
	SPORT
	GASOLINA
	2021
	125
	JBW82F

	13
	MOTOR LANCHA
	YAMAHA
	NAVEGACION
	GASOLINA
	2020
	50
	64JL10
23082



MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El servicio mantenimiento preventivo para vehículos automotores es un pilar fundamental para garantizar la seguridad, confiabilidad y durabilidad del automotor. Se trata de un conjunto de acciones y revisiones meticulosamente planificadas que se llevan a cabo de manera periódica, incluso si no existen fallas aparentes. Su objetivo principal es anticiparse a posibles problemas, previniendo averías mayores y costosas que puedan surgir a largo plazo.

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CAMIONETAS

	MANTENIMIENTO
	DESCRIPCIÓN GENERAL

	SISTEMA ELECTRICO
	Inspección general de luces

	
	Inspección nivel y densidad electrolito batería

	
	Inspección sistema de alarma

	
	Inspección sistema de alternador

	
	Inspección sistemas de limpia brisas

	
	Inspección caja de fusibles 

	
	Inspección bobinas y bujías

	
	Inspección general de cableado eléctrico

	SISTEMA DE FRENOS Y EMBRAGUE
	Inspeccionar nivel de líquido de frenos mangueras, cilindro, chupas y tubería. 

	
	Revisión kit de frenos (bomba, booster, pedales)

	
	Inspeccionar freno de estacionamiento (guayas)

	
	Inspeccionar frenos de disco, bandas y pastillas

	CHASIS Y PUERTAS
	Ajustar tuercas chasis, carrocería y puertas

	
	Inspeccionar deterioro de chasis y su estructura

	ENCENDIDO
	Inspección sistema electrónico y eléctrico 

	
	Inspeccionar Interruptor de encendido (switch)

	
	Inspeccionar bujías 

	COMBUSTIBLE
	Inspeccionar inyectores

	
	Inspeccionar marcha mínima

	
	Revisión y mantenimiento depósito de combustible

	
	Inspeccionar tubería y mangueras de combustible

	
	Inspeccionar Mantenimiento Interfuller 

	
	Inspeccionar posibles fugas (empaques)

	SISTEMA AIRE ACONDICIONADO
	Inspeccionar sistema aire acondicionado

	TURBO
	Revisión y Mantenimiento del sistema de turbo. 

	
	Inspeccionar Bomba de Inyección 

	
	Inspeccionar kit de motor (Válvulas, Cilindros; pistones, Empaquetadura). 

	SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DE MOTOR
	Revisión del sistema de refrigeración (radiador, ventilador, bomba de agua, termostato, depósito de expansión y mangueras) 

	CAJA DE VELOCIDADES Y TRACCIÓN
	Inspección lubricación rodamientos

	
	Inspeccionar valvulinas transmisión

	
	Inspeccionar sistema de crucetas Justin

	
	Lubricación ejes propulsores (4 x 4)

	SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	Alineación de dirección

	
	Inspección de amortiguadores

	
	Revisión de rotulas inferiores y superiores

	
	Revisión terminales de dirección

	
	Revisión de tijeras delanteras (Izquierda y Derecha)

	
	Revisión de bujes de tijera, y muelles 

	
	Inspección articulación dirección y barra acoplamiento

	
	Inspeccionar nivel aceite dirección hidráulica

	
	Inspeccionar fluido y tuberías de la dirección

	
	Revisión ejes y rodamientos y caja de dirección

	
	Lubricar juntas esféricas de la dirección

	LLANTAS
	Revisión de llantas, corazas y aire.

	
	Alineación

	
	Rotación de cauchos

	
	Balanceo

	
	Montaje de llantas nuevas

	
	Rectificación de rines

	OTROS SERVICIOS
	Escáner de vehículo



	MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA MOTOCICLETAS

	MANTENIMIENTO
	DESCRIPCIÓN GENERAL

	SISTEMA DE FRENOS
	Nivelar líquido de frenos  

	
	Verificación de fugas, abrazaderas, desgaste de pastillas y bandas.

	
	Tensión de freno trasero.

	MOTOR
	Cambios de aceite de motor y revisión de filtros de aceite y de aire.

	
	Comprobación fugas (retenedores) y de empaques.

	
	Tensionado de válvulas y balancines.

	RUEDAS/
	Comprobación desgaste neumáticos, presión aire, tensado de rayos, rodamientos eje, tensado y alineado de rines.

	NEUMÁTICOS
	Lubricación de balineras y bujes

	 
	Tensado de cadena. 

	COMBUSTIBLE Y FILTROS
	Comprobación de fugas u obstrucción de la llave manual y/o automática de la llave paso de combustible.

	CARBURADOR
	Limpieza de Carburador

	
	Revisión de Marcha mínima

	
	Limpieza de Filtro aire

	
	Paso de combustible

	MANTENIMIENTO GENERAL
	Ajuste de tornillería 

	
	
	



MANTENIMIENTO CORRECTIVO

El servicio de mantenimiento correctivo deberá realizarse cuando las condiciones mecánicas de las camionetas, motocicletas y/o motor fuera de borda lo requieran y está orientado a reponer por repuestos nuevos y originales aquellos que cumplieron su ciclo o que por servicio se hace necesario cambiarlos, en consecuencia, el mantenimiento Correctivo de los automotores será el siguiente:

	MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA CAMIONETAS

	MANTENIMIENTO
	DESCRIPCIÓN GENERAL

	
	
	

	SISTEMA ELÉCTRICO
	Cambio de Bombillo de luces baja
	

	
	Cambio de Bombillo de direccionales
	

	
	Cambio de Bombillo de reversa
	

	
	Cambio de Bombillo de unidad de stop
	

	
	Cambio de Bombillo de luces de alta 
	

	
	Arreglo del sistema eléctrico de la alarma.
	

	
	Cambio o arreglo de tarjeta de unidad de control
	

	
	Cambio de bomba de combustible
	

	
	Cambio de Correa alternador 
	

	
	Cambio de Rodamiento del alternador
	

	
	Cambio de fusibles
	

	
	Cambio de Rodamiento del arranque
	

	
	Cambio de Batería
	

	
	Arreglo del Sistema eléctrico de vidrios de puertas
	

	
	Cambio de Escobillas
	

	SISTEMA DE FRENOS
	Cambio de Bandas 
	

	
	Cambio de Bomba de frenos
	

	
	Cambio de Campana c/u
	

	
	Cilindros de frenos
	

	
	Cambio de Disco de frenos
	

	
	Cambio Líquido de frenos 
	

	
	Cambio de Manguera de frenos
	

	
	Cambio de Pastillas de frenos
	

	MOTOR
	Calibración de válvulas
	

	
	Cambio de inyectores
	

	
	Limpieza y drenaje del tanque de combustible
	

	
	Cambio de Empaque culata
	

	
	Cambio de Empaque múltiple
	

	
	Cambio de Bujías 
	

	
	Cambio o arreglo de Bobina
	

	
	Cambio Válvulas
	

	
	Cambio Poleas
	

	
	Cambio Empaques de admisión 
	

	
	Cambio Aceite de caja
	

	
	Cambio Filtros de aire
	

	
	Cambio Filtros de aceite
	

	
	Cambio Filtro de ACPM 
	

	CAJA DE VELOCIDADES Y TRACCIÓN
	Cambio de Balinera de embrague
	

	
	Cambio de Disco de embrague
	

	
	Cambio de Guaya de embrague
	

	
	Cambio de Rodamientos delanteros 
	

	
	Cambio de Rodamientos traseros 
	

	SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN
	Cambio de Muelles trasero
	

	
	Cambio de Terminal dirección cortas
	

	
	Cambio de Terminales dirección largas
	

	
	Cambio de Tijera Superior 
	

	
	Cambio de Tijera Inferior
	

	
	Cambio de Buje tijera
	

	
	Cambio de amortiguadores traseros (2) 
	

	
	Tornillo central
	

	AIRE ACONDICIONADO
	Filtro seco
	

	
	Recarga de Gas 
	

	CHASIS
	Soldadura
	

	OTROS SERVICIOS
	Cambio vidrio (puertas)
	

	
	Arreglo de chapas y puertas
	

	
	Ajuste de farolas y persiana
	

	
	Cambio de empaques de caucho puertas y ventanas, latonería y pintura.
	

	
	Cambio panorámico
	

	
	Cambio bomper o defensa trasera y delantera
	

	
	Lavada de vehículo y polinchada
	



	MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA MOTOCICLETAS

	SISTEMA ELECTRICO

	·         Cambio de Batería Seca

	·         Bombillo Stop

	·         Bombillo Farola

	·         Bombillo Direccionales

	·         Bombillo Tacómetro

	·         Cambio de sistema de cables de alimentación

	·         Cambio de Bujías 

	SISTEMA DE MOTOR

	·         Reparación de Motor general

	·         Cambio de aceite de motor 4T

	SISTEMA DE FRENOS

	·         Cambio de Bandas

	·         Cambio de Varilla freno trasero

	·         Cambio de Disco de frenos

	·         Cambio de Líquido de frenos (LITRO)

	·         Cambio de Guaya de frenos

	·         Cambio de Pastillas de frenos

	·         Cambio de Manigueta de frenos

	·         Cambio de bomba de líquido de frenos. 

	SISTEMA DE EMBRAGUE

	·         Cambio Guaya del clutch

	·         Cambio Manigueta del clutch

	·         Cambio de juego discos clutch 

	TRANSMISIÓN

	·         Cambio Kit de Arrastre

	·         Cambio de eje de salida

	SUSPENSIÓN

	·         Cambio de aceite de barras

	·         Cambio de retenedor

	ENCENDIDO

	·         Cambio switch

	·         Cambio de motor de arranque

	·         Cambio de pedal encendido

	COMBUSTIBLE Y FILTROS

	·         Cambio filtro de aire

	·         Cambio Filtro de combustible

	SISTEMA DE VELOCIDAD

	·         Cambio de Engranaje de Velocímetro

	·         Cambio Caja de velocímetro

	·         Cambio de Guaya de Velocímetro

	AMORTIGUACIÓN

	·         Cambio de monoshock

	·         Cambio de bujes tijera

	DIRECCIÓN

	·         Cambio de cunas

	·         Cambio de balineras de espigo (Superior e inferior)

	ACCESORIOS

	·         Pintura general (tapas laterales, alerones, guardabarros, carenaje, tanque).

	·         Cambio de tapas laterales

	·         Cambio de espejos

	·         Cambio forro de sillín

	SERVICIOS ADICIONALES DE GRÚA

	·         Servicio de grúa de motocicletas dentro de la Ciudad de Neiva.



	MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA MOTOR FUERA DE BORDA 

	DESCRIPCIÓN GENERAL

	Cambio de eje central

	Cambio del pasador de seguridad de la hélice

	Cambio del eje de pata

	Cambio de aceite trasmilue

	Cambio de filtro

	Cambio de aceite w 50

	Cambio de bujías

	Cambio de sellos

	Cambio de sistema de bombeo

	Cambio de hélice



SERVICIOS ADICIONALES 

El contratista tendrá también dentro del objeto del contrato y de sus obligaciones presentar una cotización y posteriormente hacer los trámites correspondientes con un centro de diagnóstico automotor (CDA) para gestionar el servicio de revisiones tecnomecánicas y de emisiones de gases para todos los automotores sujetos a mantenimiento mencionados en este estudio previo, en cumplimiento de las normas de seguridad viales y ambientales.

Finalmente, el contratista entregara los certificados de revisión tecnomecánicas y emisiones de gases para cada uno de los vehículos automotores mencionados en este estudio previo.

	SERVICIOS ADICIONALES DE TRÁMITE Y EXPEDICIÓN 
DE CERTIFICADO DE REVISION TECNOMECÁNICA EN CENTROS 
DE DIAGNÓSTICOS AUTOMOTOR (CDA) AUTORIZADOS PARA CAMIONETAS Y MOTOCICLETAS ASIGNADAS AL PNN CHINGAZA

	DESCRIPCIÓN GENERAL

	Revisión Técnica Mecánica y emisiones de Gas. (Certificado CDA) -valor regulado por el Ministerio de Transporte. 



ELEMENTOS A UTILIZAR PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO

El proponente deberá acreditar la disponibilidad de los siguientes equipos en el taller a prestar el servicio y personal mínimo requerido para la prestación del servicio.

EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS

El proponente deberá certificar que dispone de un establecimiento en el municipio de La Calera que cuente con la infraestructura adecuada para la ejecución del objeto a contratar, seguro y debidamente equipado para el desarrollo de los trabajos contratados. Igualmente deberá disponer con recurso humano calificado y en general con maquinaria, equipo y herramientas suficientes y necesarias para atender el objeto del contrato. La verificación la realizara un funcionario o contratista del PNN CHINGAZA, durante el plazo indicado en el cronograma para verificar los requisitos habilitantes. 

	SERVICIO DE SERVITECA
	CANTIDAD

	Alineador de dirección
	1

	Alineador de luces
	1

	Balanceador
	1

	Cargador de batería
	1

	Computador de diagnóstico sistema de inyección
	1

	Equipo de análisis fallas eléctricas
	1

	Equipo de sincronización electrónica
	1

	Escáner para lectura códigos de falla
	1

	SERVICIO DE LUBRICACIÓN
	CANTIDAD

	Área del servicio
	1

	Banco de trabajo
	1

	Dispensador neumático de aceite
	1

	SERVICIO DE SERVITECA
	CANTIDAD

	Dispensador y pistola de engrase
	1

	Valvulinera
	1

	SERVICIO DE LATONERÍA Y PINTURA
	CANTIDAD

	Área del servicio
	1

	Compresor de aire
	1

	Equipo de pintura
	1

	Equipo de soldadura autógena
	1

	Equipo de soldadura eléctrica
	1

	Equipo de soldadura mig
	1

	Programas de medidas de chasis y carrocerías
	1

	Taladros neumáticos
	2

	Cabina de pintura
	1

	SERVICIO DE TALLER
	CANTIDAD

	Banco o mesa de trabajo
	1

	Espacio de servicio mínimo de 1000 mts2
	1

	Diferenciales
	2

	Elevadores de columna
	2

	Gatos hidráulicos
	6

	Manuales para diferentes marcas
	1 C/U

	Medidor de presión bomba de gasolina
	1

	Prensa hidráulica
	2

	Torres
	4

	Circuito cerrado de televisión –seguridad
	1

	SERVICIO DE LAVADO
	CANTIDAD

	Aspiradoras
	1

	Bombas de presión
	1

	Hidrolavadora
	1

	Pistolas y manguera de lavado
	1

	ADMINISTRACIÓN
	CANTIDAD

	Almacén de repuestos con stock
	1

	Software administración de vehículos
	1



NOTA: Todos los equipos básicos requeridos deberán estar instalados en el taller ofrecido y encontrarse en perfecto funcionamiento durante la visita técnica realizada por la Entidad, y en particular, durante el plazo de ejecución del contrato a fin de ser utilizados de acuerdo con las necesidades del PNN Chingaza.

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO.

El Proponente deberá presentar una manifestación bajo la gravedad del juramento, en la cual señale que cuenta con el personal requerido para el desarrollo de las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo que requiera la entidad. El proponente debe contar el siguiente personal:

	No
	PERSONAL
	CANTIDAD
MÍNIMA
	EXPERIENCIA

	1
	Jefe de Taller
	1
	Acreditar mínimo (5) cinco años de
Experiencia relacionada.

	2
	Recepcionista
	1
	Acreditar mínimo un (1) año de experiencia relacionada.

	3
	Electricista automotriz
	1
	Acreditar mínimo dos (2) años de experiencia Relacionada.

	4
	Lavadores
	1
	Acreditar mínimo un (1) año de experiencia relacionada.

	5
	Alineador y balanceador
	1
	Acreditar mínimo un (1) año de experiencia relacionada

	6
	Mecánico de Patio
	3
	Acreditar mínimo un (1) año de experiencia relacionada



Nota: El proponente deberá acreditar un técnico, (Mecánico Patio) certificado en experiencia por la marca Toyota.

NOTA: Las hojas de vida junto con los soportes que acrediten la formación académica y la experiencia requeridas para el personal, deberán ser aportados por el contratista previa suscripción del contrato, para que sean revisados y verificados por el supervisor, quien deberá aprobar el personal o solicitar los cambios que éste considere necesarios. 

ASPECTOS TECNICOS

Los repuestos deberán ser originales de fábrica, es decir de la misma marca  de camioneta o motocicletas de las marcas con las que sale fabricado, garantizando así las mismas tolerancias de manufactura, misma resistencia a temperatura, fatiga, torsión, tensión, compresión, etc, para garantizar la seguridad e integridad de  sus ocupantes y la durabilidad y calidad del trabajo de mantenimiento, así mismo reduciendo las posibilidades de detrimento patrimonial de los bienes del estado por el uso de repuestos que generen mayor desgaste al vehículo por no cumplir con los estándares de calidad del fabricante del automotor, que garantizan su óptimo funcionamiento.

NOTA: La originalidad de los repuestos deberá ser demostrada al supervisor mediante la entrega de los empaques de los repuestos, el proponente garantiza con su oferta que se permitirá el acceso al taller al responsable de los vehículos del PNN CHINGAZA para verificar la originalidad de los repuestos y la calidad del mantenimiento realizado.


INVARIABILIDAD DE LOS PRECIOS

El proponente deberá suministrar los repuestos originales, nuevos, no remanufacturados, ni repotenciados, de primera calidad. Los precios de los repuestos deben corresponder a los que ofertó el proponente con su propuesta y en caso de que éste presente variación al momento de ser requerido para su instalación, deberán ser cotizados y aprobados por el supervisor del contrato. El proponente deberá reintegrar al PNN CHINGAZA los repuestos o partes que fueron objeto del cambio.

1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1.2.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

[bookmark: _Hlk184014640]El contratista se obliga a cumplir las siguientes actividades:
1. Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de la mano de obra y repuestos suministrados.

2. Presentar por escrito el(los) diagnóstico(s) técnico y económico realizado(s) al(los) vehículo(s) que ingrese(n) al respectivo mantenimiento para la aprobación del supervisor. Los diagnósticos son de carácter obligatorio y prerrequisito para cualquier intervención al(los) vehículo(s).

3. Suministrar e Instalar repuestos nuevos, originales y genuinos y/o Original Equipment Manufacturer (OEM), de acuerdo con las condiciones y definiciones establecidas por la entidad. Los Repuestos deberán ser Originales de Fabrica, es decir de la misma marca del vehículo o de las marcas con las que sale fabricado, garantizando así las mismas tolerancias de manufactura, misma resistencia a temperatura, fatiga, torsión, tensión, compresión, etc, para garantizar la seguridad e integridad de sus ocupantes y la durabilidad y calidad del trabajo de mantenimiento, así mismo reduciendo las posibilidades de detrimento patrimonial de los bienes del estado por el uso de repuestos que generen mayor desgaste al vehículo por no cumplir con los estándares de calidad del fabricante del automotor, que garantizan su óptimo funcionamiento. 

4. Llevar un registro del valor ejecutado del contrato el cual deberá remitirse mensualmente al supervisor del mismo con el fin de no sobrepasar el presupuesto asignado en el presente proceso.

5. Garantizar el desplazamiento de mecánicos a los sitios dentro del área protegida o vías de acceso e ingreso donde por eventualidades Parques Nacionales Naturales- PNN CHINGAZA lo requiera con el fin de desvarar los vehículos.

6. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.

7. Efectuar los diferentes trabajos en reparaciones mecánicas y eléctricas según se requiera en los automotores y/o motor fuera de borda de acuerdo a las marcas y modelos de cada bien.

8. Entregar a Parques Nacionales Naturales los repuestos que fueron objeto de cambio en las cajas o empaques de los repuestos nuevos instalados.

9. Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por el supervisor del contrato.

10. Constituir las garantías y mantener su vigencia.

11. Efectuar las reparaciones según la orden y autorización dada únicamente por el supervisor.

12. El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente el supervisor con relación a la prestación del servicio y adoptará las medidas de manera inmediata.

13. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.

14. Responder civil y penalmente por los accidentes o daños a los vehículos de Parques Nacionales Naturales y a terceros que pudiesen ocurrir durante la movilización de los vehículos durante las reparaciones y pruebas mecánicas de funcionamiento.

15. Reemplazar las piezas que por mal uso o manipulación de sus operarios resulten averiadas o estropeadas durante o en razón de la ejecución del mantenimiento, sin que ello implique un costo adicional para la entidad.

16. Responder por los daños ocasionados a los vehículos objeto del contrato dentro del término que comprende el registro de ingreso y salida de los mismos con cargo y responsabilidad del contratista, asumiendo cualquier erogación por este concepto y garantizando la indemnidad de PNN.

17. Responder por todo daño que se ocasione al vehículo o a algún tercero durante el período en que éste se encuentre bajo la tenencia del contratista y que comprende el periodo del registro de ingreso y salida del automotor.

18. Dotar al personal con los elementos de seguridad industrial requerida para el desarrollo del objeto del contrato.

19. Cumplir con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo conforme a lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo.

20. Ofrecer el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de acuerdo con los términos y plazos especificados técnicas.

21. Entregar las camionetas y/o motocicletas en perfecto estado de funcionamiento.

22. El mantenimiento preventivo y correctivo se realizará a los automotores que se relacionan en el numeral, sin embargo, Parques Nacionales Naturales podrá incrementar o reducir la cantidad de vehículos durante la vigencia del contrato, para lo cual se notificará al contratista oportunamente, a través del supervisor del contrato.

23. Mantener indemne a Parques Nacionales por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.

24. El contratista deberá remitir copia a Parques Nacionales Naturales de Colombia de la certificación de entrega y disposición final de los residuos generados, a los delegados debidamente autorizados o al canal de devolución que se haya establecido para este tipo de residuos.

25. Las demás obligaciones que se generen en desarrollo del objeto contractual.

1.2.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA


1. Llevar un control de entrada y salida de cada uno de las motocicletas y/o camionetas ingresadas a las instalaciones exigidas al CONTRATISTA (centro de servicio y/o taller), debiendo entregar los originales de tales actas al Supervisor del contrato, al ingreso o salida del mismo.

2. Ofrecer una garantía para cada uno de los repuestos, elementos o partes remplazadas durante los mantenimientos preventivos y correctivos, tal como se relaciona en el siguiente cuadro:

	REPUESTOS (INCLUIDA MANO DE OBRA)
	GARANTÍA

	Aceites y Filtros Vehículos
	5.000 Km.

	Kit de Repartición
	25.000 Km. ó un Año

	Mantenimientos Correctivos
	3.000 km.

	Baterías
	1 año



3. La garantía implica que durante la vigencia de la misma el CONTRATISTA se compromete a remplazar los repuestos y brindar la mano de obra necesaria, sin que ello implique un costo adicional a la PNN

4. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Para los mantenimientos correctivos, la revisión preliminar y diagnóstico de los vehículos ingresados a los centros de servicio y/o talleres del CONTRATISTA deberá realizarse dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de los mismos e informar lo pertinente al Supervisor (como las actividades adicionales que surjan o el tiempo que demorará la ejecución de las actividades autorizadas sin superar el plazo máximo establecido). En el anotado plazo, el CONTRATISTA debe remitir al correo electrónico indicado por el supervisor, el diagnóstico del daño de acuerdo con la definición especificada en el Anexo Técnico, su justificación, los sistemas involucrados, los servicios de mano de obra que implica su reparación, los repuestos que exige y la cotización de los mismos de conformidad con el formato de propuesta económica de su oferta. En caso de requerir repuestos no contemplados en el antedicho formato, el contratista debe remitir mínimo dos cotizaciones al supervisor del contrato, al igual que de los servicios de mano de obra no contemplada para su aprobación. El supervisor deberá revisar el diagnóstico y que la cotización coincida con la oferta económica del contratista, remitiendo al correo electrónico de éste la aprobación correspondiente, momento desde el cual empezarán a correr los diferentes plazos para la entrega del vehículo según la tipología del daño identificada. En el caso de los repuestos y servicios que no se encuentren relacionados en el formato de propuesta económica del contratista, el supervisor deberá obtener una cotización sobre los mismos, comprometiéndose el contratista a agotar sus obligaciones con la cotización más baja de las recaudadas en el trámite descrito.

5. [bookmark: _heading=h.1fob9te]En caso de que se trate de un mantenimiento preventivo el CONTRATISTA dispondrá de un día (01) hábil para realizar el mismo, contados a partir del ingreso del vehículo.

Nota: La originalidad de los repuestos deberá ser demostrada al supervisor, mediante la entrega de los empaques de los repuestos, el proponente garantiza con su oferta que se permitirá el acceso al taller al responsable de los vehículos de parque para verificar la originalidad de los repuestos y la calidad de los mantenimientos realizados.

6. Permitir el acceso del supervisor del contrato o al personal que éste designe a las instalaciones del contratista, a efectos de verificar el diagnóstico que se le realice al vehículo una vez sea trasladado a dichas instalaciones o a fin de verificar las condiciones mínimas exigidas en el anexo técnico que hace parte integral del contrato.

7. Ejecutar los trabajos en forma eficiente y oportuna, sin procesos que conduzcan a demoras injustificadas. Si en el tiempo normalmente requerido para la realización de un trabajo, se presentan imprevistos, adiciones o demoras justificadas a los trabajos solicitados, se deberá contar con el visto bueno del Supervisor del contrato, quien será el único autorizado para verificar tales hechos y autorizar los nuevos tiempos.

8. Realizar el mantenimiento con la herramienta y equipo idóneo y de acuerdo con lo señalado en las especificaciones técnicas.

9. Garantizar que las instalaciones donde se realice el servicio de mantenimiento sean idóneas, se encuentren debidamente demarcadas y cumpla con las normas de seguridad industrial para el tipo de servicio a realizar, con las disposiciones legales en materia ambiental y disposición del suelo, de conformidad con las especificaciones técnicas exigidas en el anexo técnico. Este se verificará una vez realizada la visita al establecimiento donde el oferente prestará el servicio. 

10. Garantizar el cumplimiento de todos los Requisitos Mínimos Ambientales, Seguridad Industrial y Otros Aspectos incluidos en el anexo técnico del proceso durante la ejecución del contrato, así mismo, suministrar la información requerida en materia ambiental al Equipo Técnico del PNN en cumplimiento con la cláusula 8.1 de la NTC ISO14001:2015, donde el supervisor en cualquier momento de la ejecución del contrato podrá requerir la documentación para verificación, en virtud de lo mencionado. 

11. Garantizar que los lubricantes de motores ofrecidos y utilizados cuenten con las especificaciones y aprobaciones API SN y sello de calidad NTC1295.Para ello la entidad verificará lo anterior en el momento del mantenimiento o prestación del servicio. 

12. Garantizar que los aceites de trasmisión ofertados y utilizados durante los mantenimientos cumplan con las especificaciones y aprobaciones API GLS – 5 y contar con sello de calidad NTC 1399. Para ello la entidad verificará lo anterior en el momento del mantenimiento o prestación del servicio.

13. Garantizar que los filtros instalados durante los mantenimientos cuenten con un sello de calidad expedido por una entidad certificadora y reconocida a nivel nacional.

Nota: Para los numerales 12, 13 y 14 la entidad verificara la calidad y originalidad de los productos que sean requeridos para el mantenimiento o servicio del presente proceso. 

14. Garantizar mediante formato de entrega e inventario el estado del vehículo con el fin que los servicios a realizar no afecten el funcionamiento y las características físicas internas o externas del vehículo, o se produzcan daños en la pintura de los mismos. 

15. Rehacer por su cuenta los servicios no recibidos a satisfacción por el supervisor del contrato, en razón a que el servicio fue mal ejecutado, se utilizaron repuestos o insumos incorrectos, con especificaciones inferiores o diferentes a las requeridas, hubo mala instalación de partes o repuestos o se evidenciaron situaciones que no permitan el recibo a satisfacción del servicio, sin perjuicio de la respectiva garantía de calidad que debe aportar el contratista u otras medidas correctivas o sancionatorias que la PNN considere pertinentes. Estas actividades que deban rehacerse no implicarán modificación en el plazo de ejecución del contrato o al valor pactado.

16. Prestar el servicio en el centro de servicio y/o taller mínimo los días lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y los sábados en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., considerando éste como el horario hábil sobre el cual se contabilizarán los términos contemplados en el contrato.

17. Las demás que se deriven en virtud de la naturaleza del contrato.


1.3 OBLIGACIONES DE PARQUES

[bookmark: _Hlk192828742][bookmark: _Hlk184014649]1.	Expedir constancia(s) de cumplimiento en forma oportuna para el respectivo pago.

2.	Verificar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista.

3.	Prestar la colaboración necesaria para que el Contratista satisfaga plenamente el objeto contractual. 

4.	Efectuar los pagos en la forma pactada en el presente contrato.

5.	Dirimir las controversias que se presenten entre el Supervisor y el Contratista en la ejecución del   Contrato.

6.	Parques podrá exigir si lo cree conveniente las pruebas que indiquen que el contratista ha cumplido con las obligaciones de pagar oportunamente los salarios y prestaciones que correspondan de acuerdo con las leyes vigentes al personal que utilice para la ejecución de este contrato.

7.	Parques de acuerdo con la normatividad vigente en materia de contratación impondrá las multas a que haya lugar, siempre que se compruebe el incumplimiento del objeto del contrato.

NOTA: Las estipulaciones incluidas en el presente estudio y en el contrato, son de obligatorio cumplimiento por parte del contratista, igualmente los plazos, condiciones y calidades presentadas para la ejecución del contrato objeto de la presente selección, deberá ser idóneo y tener la experiencia requerida, situación que será verificada por el Supervisor del Contrato.

NOTA: Las estipulaciones incluidas en el presente estudio y en el contrato, son de obligatorio cumplimiento por parte del contratista, igualmente los plazos, condiciones y calidades presentadas para la ejecución del contrato objeto de la presente selección, deberá ser idóneo y tener la experiencia requerida, situación que será verificada por el Supervisor del Contrato.
Bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el presente proceso, me permito certificar que: 

El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada una de las Adendas expedidas al mismo; 

Atentamente: 

Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:
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